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lítico respectivo, por cuyo conducto se ¡.asarán á los
Sditores de los mencionidos periódicos.
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Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas ou esean a instancia de parte no pobrr,se insertsrái onci*
-

mente; asimismo cualquier anuncio c< nceniente al ser-vicio nacional que dimane de las miemas. pero las de in-terés particular pagarán ei importe de en inserción

Encesta capital, llevado a domicilio, 2*50*pesetas mensuales anticipadas-
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre yi¿ por un año.

Se admiten .-uscrip iones en ASadrid, en la Administración del Boles»,
calie del Almirurte,15. bajo.—Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta á laAdministración con inclusión del importe del titmpo de abono
en letra de fácil cobro.

(Beal otiles de E ds Abrilde 1339.,

*e pnhtlca todos las «lías, -xeepto los domingos
Número suelto 50 céntimos de peseta

Pmrte oficial timo trimestre, por lo que teniendo en
cue t1que con los ingresos poroonsumos
principalmente satisfacen los Ayunta-
mientos el contingante provincial, por
analogía no se pue 'en mandsr co rusio es
de Hpr?mios mientras no termine el últi
día de! trimestre corriente.

Además, y anuncia que si es conve-
niente presentará una proposición al
efecto, entiende que la ley provincial y
los reglamentos disponen que no podrán
nombrarse comisionados de apremio
mientras la Comisión de Hacienda no
traiga la propuesta oportuna á la Dipu-
taeión, como ha sido costumbre confor-
me al reglamento interior de las oficinas
ea la Diputación.

En su consecuencia dice que agrada
oerá á ¡aPresidencia y se lo agradecerán
mucho Iob pueblos de la provincia, que
no se despaohen comisiones sin previo
acuerdo de la Diputación, á instancia de
la Comisión de Hacienda y que no se
despache antes del último día del tri
mostré corriente.

El Sr. Díaz Agero manifiesta que la
Comisión da Haoienda desde qua está
funcionando la actual Diputaoióa no se
ha ocupado de despachar ninguna comi-
sión y que continuará sin intervenir en
este asunto por lo que no la inoumben
los cargas formulados por el Sr. Garoía
Gordo.

mestre, no podrían ingresar antes del 31
d Dioiembre en el último trimestre del
año y tendrían que ir esas oantidades á
resultas, quedando indotado el presu
puesto en lo que se refiere al último tri
mestre.

Termina diciendo que el presidente es
el responsable y no la Comisión de Ha
cienda, entendiendo qua no debía tratar
se este asunto, que pueden enviarse oo
miíio ados terminado el segundo mes de
cada trimestre yque se mandarán á to-
do- los pueblos qua no hayan pegado, pu
diendo éátos ejercitar las reclamaciones
que orean oportunas estando la Presiden
cia dispuesta á aceptar tod&s las respon-
sabilidades que la incumban en lo que
afeólo á In defensa de los intereses pro
vinoíales.

ElSr. Garoía Gordo insista en la di-
ferencia de oriterio, entre lo expuesto
por la presidencia, y lo que él sostiene
yen que no habiepdo nada legislado,
hay necesidad de aplioar por relación
aquello qua se refiare a! impuesto de
consumos, por ser el arbitrio de que
disponen los pueblos para pagar el oon
tingante. R-jpite que los comisionados
se han nombrado siempre por virtud de
acuerdo de la Diputaoión, previa pro
puesta de la Comisión de Haoien
da, y qua hasta haae ooho ó nueve añ¡.
9l presidente de laDiputaoiónnofjital

un proyecto de reorganización de! Cuer
-

po de capellanes de la Bjnef taenoia for-
mulado por el Sr. Goitia, quien al efeoto
hizo un estudio muy minuoioso del asun
te, yruega se traiga á laDiputación para
resolverlo de una vez.

Presidencia del Consejo de Miisrstres

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
la Reina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el

El señor presidenta dice que una de las
cosas mas urgentes es la reorganización
del Cuerpo de capellanes, y ofrece passr
el trabajo del Sr. Goitia á la Comisión de
personal.

Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las ElSr. Fernández Morales manifiesta

que el asunto está sometido á la Comi
sión de personal y en breva lo traerá á la
Diputación.

demás personas de la Augusta Real
Familia.

ElSr. Argente pregunta si ha recaído
resoluoión superior respeoto á la pró-
rroga del oon trato del pan, y ruega á la
Meáa sa dirija á la Cámara da Comercio,
preguntándole cuál ha sido el precio me-
dio del pao durante los tres años úl-
timos.

Diputación provincial de Madrid
SESIÓN DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1907

Señorea qua asistieron: Pérez Calvo
(presidente), Rengifo (secretario), Sau-
quillo(seoretario), Amírob, Argente, B;i-
ños, Birranoo, Benito Moreno, Caatelain,
Cernuds, Creapi, Cuenoa, Díaz Agoró,
Fernández Morales, Peraándpz de la
Vegfi,Fuues, Garoia Gordo, Garoía de U
Rteüla, G rma, Garvis, Goíiia,Marañón,
Martín z Vargas, Moaterros», Oehoa, Pé-
rez M-goín, Peris, Raboso, Ramírez
Tomé, Sanz Matamoros y Sánchez.

El señor presidente declsra que le
asalta la duda de si la Diputación tiene
competencia para dirigirse á la Cámara
de Comeroio haciendo esta consulta, sin
que esto suponga que no tenga ánimo de
hacerlo.

ElSr. Argente dioe que no es mera cu-
riosidad la que ha inspirado su ruego,
sino el deseo de tener datos t-fioiales
respecto á la materia por la relaoión que
puedan tener oon aquel contrato admi-
nistrativo, á fin de poder reunir elemen-
tos de juiciodecisivos pra formar cabal
idea en cuanto á ese contrato.

Abierta la sesión á las once y madia
bajo lapresidenoia del Exorco. Sr. D.Six-
toPérez Calvo y oon asistencia de les se

ElSr. Garoía Gordo dice qua no ha
dirigido cargos á nadia y oouviene en
que la Comisión de Haoienda podrá no

ba los nombramientos de los comisiona-
das, sino que los firmaban los gober-
nadores.ñores que arriba se expresan, fué leída y

aprobada el acta de laanterior. habar despachado ninguna oomisión de El 3r. Presidente dios que entonces
apremio, pero sostiene que ¡a traiioión firmaban los nombramientos los gober-
oonstaut* yel espíritu de la ley provin nadores porque eran los ordenadores de
oial en srm >aía con el reglamento es de pagos, y recuerda que si siempre seque no pueden salir comisionados más hubiese aplicaio el criterio aotual, no
que á instancias de la Comisióa da Ha- hubiera llegado la Diputaoión al estado
oienday previo acuerdo de laDiputación, precario ed que se encuentra.

El señor presídante manifiesta que es El Sr. Goitia dice que hace días la
potasiiva de la ordanaoión de pagos la prensa viene ooupándüse de un Patrona-
reoaudaoión da los arbitrios y da todo el toque existe sobre el convento de la En-
aotivo del erario provincial, pues de lo oarnaoión de esta villa,y habiendo bus-
contrario el presidente no podría llenar i oado antecedentes resulta que éstos se
su cometido y que no sa ha nombrado un j hallan en el arohivo provinoial, y por
solo comisionado infringiendo los pre- ello ruega á la Comisión respectiva sa-
oeptos de todos oonooi ios, saliendo to- que este expediente de aquella depen-
dos en el momsnío que deben salir oon deaoia, á fin de ver en qué situación se
arreglo á la legisiaoión, no con arreglo á h.llael asunto y resolver loque más
la da ooi&umos, que nada ti-na que ver oonvéuga á ia Diputación.
oon la que rige para el contingente pro E¡ señor prendante ofrece transmitir
viuoial,pu¿s si no hioiesen efectivos los el anterior ruego á la Comisión deinves-
pueblos lo qie les oorresponde hasta ! tigaoión.
trascurrir el último mts de oada til-i El¡ár. Barranco manifiesta que existe

ElSr. Garoía Gordo manifiesta que le
impone la pregunta que va á dirigir á la
Presidencia la representación que ( stenta
ceyando al hacerla intarpratsr fielmente
'as aspiraciones de sus compsñer» s que
'«presentan distritos rurales yhaciendo
constar ant9 todo que estima la presiden-
oía del Exorno. Sr.Pérez Caivo como una
de las más beneficiosas para la Diputa-
ción.

Elseñor presidente «freoa transmitir
el anterior ruego á la Comisión de Bene-
ficencia para que adopte da conveniente
determinación

ElSr. Argente dice que el ruego no va
dirigido á la Comisión de Baneficenciu,
sino á laMesa yespera que el sfñor pro -
sidente en representación de la Corpo-
ración solicite de aquel organismo oficial
los antecedentes qu¿ le ha indicado.

El señor presidente ofrece pedir á la
Cámara da Comercio Iob expresados an-
tecedentes.

Manifiéstase contrario al criterio se
guido en loreferente á los comisionados
*«apiemio sohte lo que no hay nada le-
gislado por lo que hay quo atenerse á lo3

«rtíaulüs 114 y 118 de ¡a ley provinoialen
consootnoia con lo que dispone la In&-
'ruioión pera la cobranza del impuesto
«jConsumos que prescribe que no pu

-
cobrarse niproceder á satisfacerse la

coarta parta del impuesto de consumos
no termine elúltimo día del úl-

Despacho ordinario,
Dada cuerna de la oomunicaoión dbl

letrado de la Bjnefioencia Sr. Ol'aiga,
acompañando tsjrito dirigido al Juzgada
correspondiente solicitando la aproba-
oióa de la subasta efectuada en 26 de Se
tiembre do 1904, de laoasa nú n. 124 de
la oalle de Hortaleza, y que se autorioa
al depositario de esta Corporación, al-
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bace?. dativo nombrado por auto de 14

de Enero del oorriente año, para otorgar

la esoritura de venta á favor del adjudi-
catario D. Cruz del Campo y Fernán-
dez, la Diputaoión acordó prestar su oon
formidad alreferido esorito, y que oon
certificación de este aouerdo se remita

al letrado Sr. Olózaga el ofioie original

de la Dirección general de Administra
oión, convalidando la subasta y el aota

da la misma oeu devoluoión de laminuta

dadas en el señor ministre de la Gobir-
naoión, y en el señar ministro de Ha-
oienda, que se manifestaron dispuestos

desde luego á sancionar lo de oomúi
amierdo hicieran el Ayuntamiento y la
Diputaoión; pero no encontró las mismas
facilidades ni deseos en el Ayuntamiento
de Madrid, que no se sa aviene á otra

cosa que á entregar elnúmero de obliga
ci mes que retuvo á laDiputación ó sean
345.030 pesetas, para qua á su vez esta
Corporación ingrese loque adeuda alEs
tado. Como elEstado no reoibe valores,

sino dinero, es menester que tan pronto
sean entregadas dichas obligaciones, se
proceda á su enajanaoión oon la urgenoia
requerida, para conjurar el oonflioto del
apremio administrativo qua supondría
un gasto de 12 á 14.000 pesetas; y de ahí
la meoión de la Presidencia que espera
ver aprobada por la Diputaoión.

Bión da las listas eleotorales da Madrid,
correspondientes al año aotual, abonan
dos 3 c >n cargo al capítulo de Imprevis

tos del vigente presupuesto los gastos da
jornales y material que no admitan apla
zamiauto y el resto oon el sobrants de
resultas que arroje la liquidación de
aquél, y que sa ruagtia al señor gobar

nadar traslada este acuerdo al excelentí-
simo señor ministro de la Gobernación
para su conocimiento y superior apro-

oesita una habitación espaciosa para que
paida contener todos los legajos yex-
tender los papeles de los planos y demás
efectos de los ingenieros, por lo que an-
tes de hacer un traslado se debe estu
diar el modo de atender á esas necesida-
des.

El señor presidente manifiesta que, ó
hd/ que recargar el presupuesto arren-
dando dos casas ó hay que seguir el cri-
terio propuesto por la Comisión.

ElSr. Díaz Agero entienda que no es
neoesario que la Diputaoión gaste 2 008
pesetas en un local para los Consejos de
Agricultura y Ganadería y de Iudustria
y Gomeroio. Manifiesta que en la Comi-
sión da Haoienda se ha estudiado la cues-
tión, presentándose resuelto cuanto hace
relación con las dos Juntas en elpróxi-
mo presupuesto, y oomo no se pida en la
Raal orden más que un local deooroso
para qua se celebren las Juntas yque se
leden dos empleados y un ordenanza, ae
propona que se habilite un local en la
misma Diputación á dioho efecto y tras-
ladándose la Seooión de Cuentas á la ea a
donde está instala la la Seooión de carre-
teras, donde hay looal suficiente, econo-
mizándose así las 2.000 pesetas en el

que aoompaña.
La Dipa.aoión aoorió quedar enterada

de la instanoia elevada por laDiputación
provinoial de Biroelona al Exoelentísimo
señor ministro de la Guerra, suplicán-

dole se digae rebajar el oupo sañilado
para e! reemplazo del año aotual, y pi-

diendo el apoyo de esta Corporaoióu pera
eoadyuvar al buen éxito de esta gestión.

baoión.
Enterada de las subastas celebradas el

día 8 del corriente para la enajenación
de la oasa núm. 11 de la oalle da Valver-
de en la Dirección general de Adminis-
tración yen esta Casa Palaoio, y de haber
resultado desierta la primen y que en
la celebrada ea esta Casa-Palacio se hizo
la adju lioaoión provisional dal remate á
favor delúnico postor D. Manuel Valdi
vielso y Torroja por la cantidad de
148 000'25 pesetas; teniendo en cuenta
que se han oumplido en este expediente
los requisitos que exige la Instrucción
vigente de 24 de Enero da 1905, la Dipu-
tación provincial acordó hacer la adju-
dioaoión definitiva del remata alSr. Val-
divieso por la expresada cantidad, dis-
poniendo se dé ouenta á los copartícipe s
del resultado de la subasta, requiriendo
les para que oportunamente presenten
los títulos da propiedad y demás docu-
mentos que poseí y sean necesarios para
el otorgamiento de la esoritura.

Se da ouenta de la siguiente moción de
laPresidencia ElSr. Garoía tíordo reconoce la razón

que asiste al señor presidente, paro cree
no podría seguirse procedimiento de
apremio oontra la Diputaoión.

cA la Exorna. Diputaoión provinoial
Como conseouenoia del aouerdo de la

Corporaoión de 15 del aotual para satis

faoer á la Haoienda los descubiertos de

años anteriores por contribución de la
Plaza de ToroB procada que Jpara haoer
el pago se autorice á la Presidenoia para
que eon las 345.000 pesetas nominales
que en obligaciones municipales debe en
tragar el Exorno. Ayuntamiento de esta
capital por resto da repartimiento pro
vinoial hasta 1905, se vendan en Bolsa
por medio de agente y realizado ae haga

el ingreso en la Haoienda, dirigiendo al

efeoto comunicación al señor delegado
para que se sirva manifestar en la forma
que ha da hacerse.

El sanar presidente dioa que laHa
oieuda tiene expedito siempre al camino
oontra la Diputaoión para embargar el
oontingente provincial en una parta de-
terminada; y si se retrasara el pago ven
dría el procedimiento de apremio en sus
tres grades.

presupuesto,

Recuerda además que hay una base en
el presupuesto que prohiba qua e gaste
esta cantidad, previniéndose que se aco-
plen ios servicios en una sola casa, por
cuyo motivo sa opone al dictamen.

ElSr. Amírola dice que los bienea de
la Diputaoión están en el mismo o&so
que los de un particular, y puede por
tanto seguirse el prooadimiento de apre-
mio y ser más lesivo á los interesase de
laDiputaoión.

Elseñor presidente dioe que el espíri-
tu yla letra de la Ley es que se les dé
local para tener sus oficinas, y no hay
más remedio que dárselo en el Palacio
provincial ó alquilándolo en otra parte.

ElSr. Díaz Agero repite que como na
r.eoesitao más qua al local para celebrar
sus juntas y la empleados necesarios,
podrá muy bien habilitárseles local en la
Diputación.

OMDENDEL DÍA

Layóse el diotamen proponiendo que
oon la a tioipaoión indioada en el con
trato se dé da baja el arrendamiento da
las habitaciones que «aupan en la oalle
de Luzón, núm. 11, la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio y laSección
de Cuentas, trasladándose ésta almismo
local de la de Carreteras; y qua oon car-
go al oré lito autorizado para estos al
quileres se paguen los que ha de causar
el nuevo arrendamiento de lacasa donde
se instalen los Consejos provinciales de
Agrioultura y Ganadería yde Industria
yComercio, los que no han da exceder
de 2.000 pesetas anuales, que se librarán
periódicamente formalizándose el oon
trato en términos análogas al arrenda
mianto de loa locales qua se desocupan.

El señor Goiiia manifiesta qua si se
hubiera acudido á los informes de los
téo lióos sa hubiera visto que no era po
sibleloque8a propone an el diotamen
por no hftber looal sufioianta para oente
ner todos los^ legajos de la Saooión de
ouentas y propone que se aouerdo que
informe i el arquitecto provinoialy los
jefes respaotivoa.

El Sr. Castelaín manifiesta que si el
Ayuntamiento uo ha dado las facilidades
á que aludía el señor presidente, noha
sido parque no quisiera sino porque la
ley de ensanche le impide tomar esa can-
tidad en cédulas, pues ha de cobrarla da
la Haoianda yprecisamente en dinero.

Deba también autorizarse á esta Presi-

dencia para enajenar el número«de obli-

gaciones que sea preciso para satisfacer
aquell s créditos qua dada su índole y

cuantía ne puede hacerse an es a valo-
ma

La aminoración de ingresos que noce
\u25a0ariamente trae consigo la operaoión que
tengo el honor de proponer á los señores
diputados, se compensaría oon las econo-
mías que puedan aparecer de «Resultas»,

ya por haberse fijado mayor cantidad ó
eliminando aquellas partidas no justifi
aadas á reserva de inoluirlas en presu-
puesto ouando lo sean.

El señor presidente dioe que no pu-
diendo suponer que el Sr. Castelaín se
haya levantado á defender al Ayunta-
miento, no puede promover discusión
sobre este punto y debe darse por ter
minado el asunto.

El señar presidente dioe que entre tan-
to tienen necesidad de uu albargue, y
qua tomando otra casa se consigue una
eoonomía de 230 pesetas.

ElSr. Díaz Agero dioe que provisional-
mente daban continuar las oficinas don-
de están, ycon lo que propone se consi-
gue un:i eoonomía de 2.000 pesetas.

El señor presidente dioe que este es el
deseo de todos, y que cuando sa discuta
el presupueto en cuya feoha terminará el
contrato, se podrá acordar si sa oree con-
veniente habilitarles local en laDiputa-

El Sr. París desaa se pregunte si la
Haoienda ha resuelto la instanoia pidian
do se suspendiera todo procedimiento de
apremio ysi mientras no se resuelve es-
tá la Diputaoión en al período de apre

Ma oomplazoo en antioipar á la Corpo-
ración, que oonfío queden saldadas todas
las obligaciones contraídas en 1907, á no
haber oausaque lo impida, y será el pri-
mer oaso qua oourra desde qua existe el
Cuerpo proviuoial.Tal gloria la corres-
ponde á la aotu-d Diputación y que tanto
levantará su orélito. Aese resultado han
sontribui io la mayoría de los Ayunta
mientoa de la provinoia pagando oon re
lativa puntualidad las ouotas del ejerci-
óla oorrienta y aun de atrasos y también
los aoreedores que al haoer efectivos sus
•réditos han ingresada en Caja el10 por
100 da los mismos y que se aplioará á las
atenciones del aotual presupuesto.»

mío

Elseñor presidenta dioe que por si no
sa ha resuelto procade votar oon urgen oión
oia la autorizioióo Que la aprobado el dictamen oon el

vr,to en contra de los Srea. Goitia, Díaz
Agero, Póris, Fernández Morales, Crespí
y Baños.

S «güilamente la Diputaoión aoordó
prestar su oonformidad á la mooión del
señor presídante y oonoeder la autoriza-
ción que solioita. Se da cuenta del siguiente, propo-

niendo la confirmación del aouardo de 1»
Comisión provincial, feoha 28 de Satiem-
bre último, por el que se asciende á don
Higinio La casa á oficial de>'a la clase da
primeros, siendo aprobado.

Dada ouantB de la relación da funcio-
narios del Cuerpo administrativo pro-
vincial olasifioados por categorías ypor
antigüedad en las|mismas, la Diputaoión
aouarda qua sa impriruajy reparta entra
los empleados para qua, duranta el pía*»
de oinoo días, puedan formular las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Sa da cuenta del siguiente:
Diotamen da la Comisión con sujeción

áloquapresoribael art. 15 del Regla-
mento para el servicio interior, en elque
sa propone para el ascenso en el turna
de antigüedad á los señores

A jefas de Negociado de ]s iguada] oía-
se, con alhabar anual de 5.030 paletas, í
D. José Balbiani y D.Enrique Saseña.

Para dar cumplimiento á la Real or-
den da 5 dal aotual, por la qua se ordena
que esta Corporación termine las opera-
ciones da rectificación dal Canso en al
corriente año, Buspandidas por falta de
orédito para dicho gasto y por conse-
cuencia de laconsulta elevada al Minia
turio, aoeroa de sise habían de suspen
der definitivamente los trabbjoa de rec-
tificación y en o^so afirmativo, solicitan-
do autorizase un crédito de 4.000 pase
tis con oargo al capítulo de «Imprevis
tas» del presupuesto vigente: resultando
que reanudadas loa trabajos da ofioina,
no lo han silo las da publioaoión de las
listas de Madrid, por no disponerse de
crédito para el pago de loa jornales y
otros «asi >s qua la tirada requiero, á
pesar de que haciéndose por la imprenta
del Hospioio, se raduzoan estos á menor
oifra, la Diputación provinoial aoordó
que oon urgencia so reanu le la impre-

El señor presidente manifiesta que por
una Red orlen y por ministerio de la
ley vieae obligada la Diputación á pro
poroionar local, dos a nplaados, un or-
denanza y material á los Consejos de
Agrioultuua yGanadería y de Industria
y Comercio y no reuniendo las condicio-
nes oaoesarias lacasa de la calla Luzón,
ocupada por laantigua Junta de Agrioul'
tura Industria yComercio antes da divi
dirso, ha sido preciso busoar otra oasa y
para qua el presupuesto no resultase gra
vado se propone por la Comisión de
Gobierno interior oonsiswar en presu
puesto la aantiiad de 2 000 pesetas tras
ladaudo todo loque S e pueda da la casade la oalle del Luzón al Palaoio provin
mal oon lo cual aa consigue una eoona
mía de 230 pesetas.

El señor presidente, ampliando su co-
municación, dioe que oomo consecuencia
de un fallo del Tribunal gubernativo del
Ministerio de Haoienda, oonfirmado por
al de lo Contenoioso-administrativa, la
Diputaoión provinoialda Madrid ha sido
condenada á pagar á la Haoienda por
•oultación de la tributaoión de la Plaza
de Toros 363.597 pesetas; que la Pre-
sidencia, puesto que esta era una oon-
tribuoión que en definitiva había da ir
al Ayuntamiento, gestionó que esta Cor
pa-aoión recibiera en pa*o de esas
263.000 pesetas, obligaciones munioipa
les de las mismas qua él había dado, y
á este fin encontró todo género de facili-

Elsr. Goitia dica que se orea oon estoun gravamen mis para la Diputación émsiste en que la Sección da Cuentas ne-
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A j fe de Negociado da tercera clase,

«en el haber anual de 4.000 pesetas, á
p.Mauricio Garoía Marchante.

señor continúa desempeñando la plaza telo teniendo en cuenta las reformas
quipuede introducir el proyecto de ley
de Administración local.

Hospicio, D. Valeriano Sigastame.
San Juan de Dios, D.Higiuio Laoasa*.
Asilo da las Marcadas, D.Eariqua Ba-

tres.

que ocupa.
ElSr. Fernández Morales|mani fiesta

que la Ce nisióu no tiene criterio cerrado
yqua 83 somata al aouerdo de la Diputa
oióu.

Aoficial de ia clase de primeros, oon
el habar anuai da 3.500 pesetas, á D.Ma-
nuel Díaz Montenegro.

ElSr. Pérez Calvo manifiesta que no
quiere insistir sobre este asunto por en-
tender que está sufioientamente discu-
tí io.

Inclusa, D.Román do Oro.
Comisarios.

A oficial de la clase de segundos, oon
el hiiber anual de 3.000 pesetas, á don
Laopoldo Moliinado.

El señor presidente entiende que pro-
ducirá uu efeoto deplorable el que haya
un empleado que siendo interventor no
quiera d jrdo sarlo no admitiendo el
asoanso para el que se le propone.

ElSr. Fernández Morales dice que se
trata de un oaso exoapcional por referir-
se á un cargo obtenido par oposición.

Hospital provinoial, D. Eugenio Oli-
var.(Ocupa lapresidencia elSr. Pérez Cal-

vo.) Hospicio, D.Mariano Berrera.
San Juan de Dios, D. Antonio Palomar,,

Asilode las Meroedes, D. Antonio Re-
bles.

Aoficial de \f, clase da taroaros, oon el

haber anual de 2.500 pesetas, á D. Mar-
tía López da Varo.

ElSr. Garoía Gordo dice que no ha-
biendo disconformidad entre lo que se
propone á la aprobación da la Asamblea
y lo resuelto anteriormente por otras
Diputaoiones, votará á favor dal diota-
men.

Abierta discusión sobre el primer ex-

tremo del diotamen manifiesta '5el señor
Crespí, qie orayenda qua la ley esta-

blece no puedan asoender al empleo in-

mediata los qua nohayan servido duran-
te dos años en su categoría, no 'daba
nombrarse eu propiedad al Sr. Susana,

ElSr. Sánohez pide á la Comisión que
explique las razones ea que funda lapre-
puesta.

ElSr. Goi ia entienda que deba apio
barse el diotamen de la Comisión en vir
tud del ao íenlo a ioptado en la sesión
anterior por el qua los asoansos se han
de verificar por antigüedad relativa

ElSr. Sánohez dioe qua votará á favor
de la instancia del Sr. Marohaute, por
que prescindiendo de toda otra conside-
ración, es un dereoho incuestionable el
que tiene adquirido por la oposición.

(Concluirá en elnúrntro de mañana. ,}

AYUNTAMIENTOSEl señor prasiiante dice qua los titu
los qua tiene este funoiouario na se di-
ferencian de los que ostentan loa demás
empleados da Diputaoión.

sino en «omisión.
ElSr. Amirola dioe que siendo un de-

recho on todo funcionario el ascender,
como todos los derechos son renuncia
bles, no va inconveniente en que se ao-
oeda á lo que solicita elSr.Marchante.

El Sr. Güítia dca qua la Comisión
tuvo en cuenta ese praoepto, pero en-
tendió era salo aplicable á aquallas ca-
tegorías donde hay más de dos emplea-
dos, pues de lo contrario no hubiera
podido propaaer el asoanso de nadie.

MADRID

ElSr.Díaz Agero dioe qua en el expe-
diente del citado fuaoionario está exten-
dido el título al ofiaial da ooHabilidad
na al administrativo. Eutiania qua para
los cargos d; interventoras debían ha
bar sido nombrados los qua habían pro
bado su sufioionoia. (Ooapa la presiden-
cia el Sr. Amírola).

SECRETARÍA

Esta excelentísima Corporación ha
acordado en sesión de siete del aotual
aprobar los p iegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar el suministro de paniyotros
géneros oon destino á la confección de
uniformes de gala, de diario y capotee
para los macaros, porteros y ordenanzas
municipales, en elpresente año.

ElSr. Díaz Agaro pide votación nomi-
nal para la aprobación del diotamen.El Sr. Crespí entiende qua puaie ser-

virel nuavo cargo en comisión y perma
neoer con el mismo sueldo hasta que
cumpla les dos años de efectividad.

ElSr. Goitia dice que estima, oomo el
Se. Amíroia, que los dereohos son re-
¡mnciibl s, y par tanto votará porque
no asoien la el Sr. Marchante, pero vota-
rá también porqua no s~lga de interven-
tor, mientras <s;é ai servicio de iaDipu

ElSr. Barranca estima que no habien-
do más que dos en la categoría yoorres
pondiendo á los dos ascender, puede
aprobarse el diotamen, parapara lo su-
cesiva debe tenerse en cuenta esto y que
no pueda ascender ningún empleado que
normana estas condiciones á no ser en

ElSr. Pérez Calvo dioe qua se trata da
un asunto que oree que es de decero para
la Diputaoión, porque resulta que hay
un empleado de la casa que renuncia á
toda clase de ascenso para poder conti-
nuar en un puesto de compromiso, lo
que bastaría para que se mirase el asun
to oon prevención, por lo qua entiende
que no se puede defender siquiera la
pretensión formulada por dioho emplea
do. Manifiesta qua hubo uu Cuerpo de
interventoras en el cual se entraba por
oposición, qua se agotó el númaro da
aprobados yqua raoientemente vino una
instanoia de un empleado pidiendo que
se abriese nuevamente el Cuarpo de in
ter ventores á loque se le contestó nega •

tivameote por no existir tal Cuerpo.

tación Los expresados pliegos de ooudioionee
se hallarán de manifieste en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado Subastas) ea las horas de de~
ca á des durante los diez días siguientes
ai en que este anuncio aparezei inserte
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de ouyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos lee diez días antea
mencionados, no habrá ya lugar á re-
clamación alguna y se tendrán por des»
eoaadas cuantas en este oaso se pre-
senten.

Verificada la votación nominal quedó
aprobado el aaoenso á jafe da Negociado
de tercera oíase, oon el haber anual de
4 000 pesetas, da D. Mauricio García
Marchante, por 15 votos de los Sres. Ar-
gente, Cestelaía, Crespí, Fernández Mo-
rales, Fernández de la Vega, Funes,
García Gordo, Martinaz Vargas, Monte-
rrosj, Ücaoa, París, Ramírez Tomó, Sanz
Matamoros, Rangifo y Pérez Calvo (pre-
sidenta), oontra trece de los Sres. Amí
rola, Baños, Barranco, Banito Moreno,
Cornuda, Díaz Agero, Garma, Garvia,
Goitia, Pérez Magnín, Raboso, Sáaohazy
Sauquillo.

«omisión.
ElSr. Amírala llama la atención sobre

el hecho de haberse aprobado en la últi
ma sesión que los ascensos fueran por
antigüedad relativa, y siendo así, na
reuniendo aquella oondioión el empleado
á quien corresponda ascender, tampoco
la tendrán los que le sigan y se dará el
caso de no peder ascender ninguno.

ElSr. Castelaín explica porque ha re-
tirado su firma de laproposición presen-
tada por elSr. Crespí, manifestando que
habiéndose encontrado oon que ha ha-
bido funcionarios cama el Sr. Riaza y
etros, que han ascendido en pooo tiem-
po de una á otra categoría sin cumplir
los dos años, no oreía oonveniente hacer
de pear condición á unos que á otros,

Loque se anuncia al pública en cum-
plimiento á lo dispuesto en el articula
veintinueve dal Real decreto é Instruc-
ción de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos cinco, para la contratación
de servicios provinciales y municipales.

Por esto entiende qua es inadmisible
lo que alega el Sr. Marohante, puesto que
elhaber ingresado por oposición noquie-
re decir que haya de desempeñar siem
pre el mismo destino sino que es un em
pleaie de >a Diputación con todas las con-
diciones de la oposioión, habiéndose mo
difioado las antiguas condiciones de los
interventoras al renunoiar estos á sus
oargos aceptando otros que les confirió
la Diputación. Recuerda qua ya laDipu-
tación eo 1893 daolaró á los intarvanto
res ofiai ü s da la Diputaoión, lo que no
hubiara silo posible sino hubiesen sido
más queiuterv «atoras; siendo por tanto
desde entonces empleados de la Corpora
oióu sin formar cuerpo espacial.

El Sr. Pérez Magnín pregunta el nú-
mero da señores diputados que había eu
el salón al empezar la sesión y el de los
que han pedido permiso para ausentarse.

Elseñor presidente manifiesta que al
abrirse la sesión sa hallaban presentes
treinta señores diputados, no habiéndose
ausentado ninguno oon permiso de la Di-

Madrid trece da Fabrero de mil ¡ove-
cientos oche.

El Sr. Argente dioe que no rigiendo
hoy esa condición para los empleados
provinciales, la Diputación no tiene por
qué sujetarse á ella, pudiendo estable-
cerla cerno base para la aplicación del
escalafón que se apruebe.

El secretario,
putaoión. F. Ruano.

(E.-75).Seguidamente la Diputación acordó
aprobar los restantes extremos del día
tamen por los que se asciendan á ofioial
de la clase de primaros, oon el habar
anual de 3.500 pesetas á D.Manuel Díaz
Montenegro; á ofioial de la clase de se
guudos coa el hiber anual de 3.000 pe-
satas, á D. Laopalio Mollinodo;yá ofi
oial da ¡a oíase da terceros, oon el haber
anu»l de 2.503 pesetas, á D. SltrtíaLój

o-z le v'aró— —^^^aa^^^eSSSM

mXÍO DE MANZANARES
Por el guarda de campo Pablo Blasoe

sa ha encontrada uaa y -gaa el 8 del ae-
tu'il,qufies aba pastando en ffacas de es-
te término y ouyas señas san: una yogue
castaña oscura, estrellada, calzada da la
pata izquierda, carral a y como de seis
cuartas, berra la de las omtro extremi-
dades y señales de matadura en la cruz.

Seguidamente la Diputaoión aoordó
asoender á jefes de Negociado de segun-
da clase, con b!habar anual da 5.010 pe-
setas á D. José Balbiani y D. Enrique
Seseña, y aprobar la condición propuosta
por el Sr. Crespí, que regirá desde qaí
«e apruebe ei escalafón.

(Vuelva á oiupar la presidanoia.)
ElSr. Diaz Agaro dioa qua el Sr.Pérez

Calvo no hi citado la Real orden por la
cual que lase sin vigor aquella por la
que sa celebraron las oposiciones, in
sistiendo ea que mientras no quade sin
efeoto, existirá el Cuerpo da interven
tores y qua son empleados da la Dipu-
taoión oon el carácter da Contadores
administrativos provinciales.

\u25a0Se da oueuta del dictamen en elque
oomo consecuencia de los ascensos pro
puestos eu al anterior háse se la siguien
te adaptación del personal Administra-
tivo de ius Establecimientos.

Lapersona qa% justifique ser su due-
ño puado recogerla, pagando los gastes
ocasionadas ea ol'plazo de quince días,
pasados los ouales será vendida en pú-
blica subasta.

Abierta discusión sobre el segundo
extremo del diotamen, manifiesta el se
ñar Diaz Agero que el Sr. Garoía Mar-
ohante, á quien se propone para el asoen
so, ha presentado una instanoia solici-
tando de la Diputaoión que no se le as-

cienda, alegando en apoyo de su preten-
sión que habiendo obtenido su plaza de
interventor por oposición, perdería si
ascendiera, los dereohos por ella adqui
ridos, al haoerso la reforma da la Admi
DiBtración local. Como entiende que la
apresada pretensión ea justa, espera
que la Camiaióu da personal retirará el
dictamen preponiendo el ascenso del
Sr. García Marchante, á fin de que este

Directores. Hoyo de Manzana es 9 de Febrero de
1908.=E1 alca de, Marcelino Moreno.Hospital provincial, D.Aurelio Hidal-

go Corrales.(El Sr. Amírola ocupa nuevamente la
presidencia). Continúa el Sr. Diaz Agero
manifes ando que debe tenerse en ouen
ta la pe ioión del Sr. Marohiute, y que
si alguien considera que hay alguna
sombra sobra dioho empleado, que pida
laformación del oportuno expediente.

(Núm. 350 ) <0.—8.)

Hospicio, D. José Balbianí.
San Juan de Dios, D. Albarto Girón.
Asiloda las Mercadas, D. Enrique Se

HORCAJO
Por defunción del que la desempeñaba

se halla vacante la plaza de seoretario ds
este Ayuntamiento, reí el subido anua?
da 600 pesetee, pagadas i•*partee igua-
les, en trimestres vencí fas, de los fea-

seña.
Inclusa, D.Cipriano Garrote.

Dioe qua resultaría perjudicado si se
le ascendiera por encontrarse aotual
manta en condiciones excolentes, a bre

Interventores.
Hospital provincial, D.Mariano Pérez

Toribio.
dos municipales.

Los aspirantes á dieha p'aaa presente*»-
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rán E"3 so'ioitudes su la Secretaría de
este Ayuntamiento, debidamente reinte-
gradas, en el término de treinta días, á
aentar desde el en que aparezca inserto
el anunoio en el Boletín Oficial de
asta provincia.

Por el presente cito, Hamo yemplaza
á Avelino Sánohez, natural da Puente de
los Fierros, de v-intitréa años, soltero,

jornalero; Manuel Roirígez Gómez, na

tural de Santa Eulalia (Oviedo), de vein-
tiocho años, casado, defendiente; José
Rubio y DámEsa Pirra, cuyas demás
circunstancias y paradero se ignoran,
para que en el término de diez días,

contados d*ade el pizmienta al en que
esta requisitoria ae inserta en la Ga-
ceta de Madrid,comparezcan en mi Sala
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de r< s pender á ios cargos qua les

resulten en sudario por tentativa da es
tafa, apercibidos que, de no verificarlo,

serán deolarad- s rebeldes yles parará el
perjuioio á que hubiera lugar.

Juzgado por estafa á JuBn Cabrían Cam-
pas, apercibido que, de no verificarlo,

será declarado rebelde y leparará el per
juicioá que hubiere lugar

Chuletas de ternera: catorce milkilos.
Gallinas: diez milseiscientas.
Garbanzos: oinco mil trescientos kr

los.

Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
Huevos: cuarenta ydos mil.
Jwbón oomú -¡: ouatro mil cuatrooien

tos cincuenta kilos.Horcr- jo11 d» Febrero de 1908.— Elnl-
ealdR, G«D»ro Uoeda.

sgectas de la polioía judicial procedan á
la busca del expresado prooesado, cuyas

sañas personales son: bigote negro, bar
ba rala, pecoso de viruelas, de bastante
estatnra, chaqueta negra, pantalón claro
yalpargates, y en el caso de ser habido
lopongan á mi disposición en este Juz~
gado.

Líohe de cabras: veintiún mil litros.
Leohe de vacas : treinta y tres mil

ochocientos litros.
(Núm. 356) (0.-9).

PROriDEHGIAS JUDICIALES Leña de encina: Sesenta y oinoo mil
kilos.

juzsadc« A» 1." instancia Manteca: cinco milochocientos sesea
ta kilos.CHAMBERÍ

Por la presente se oita á dan Alfonso
Bravo, industrial yá don Jobo Márquez,
militar, qua hasta hace pooo residían en
Getafe, ignorándose su aotual paradero,

a fin de que el día veintiocho del aotual á
las once h ras, comparezcan ante el Tri

-
tmual mutikeipal de este distritodeCham-
"berí, Corredera Alta, veintisiete, prinoi
pal, para celebrar un juioioverbal insta
do por los señores viuda de J. Pérez y
Compañía, sobra pago de quinientas pe-

setas procedentes de pascado fresoo, in
tereses legales yoostas, debiondo oompa
reoer oon las pruebas de que hayan de
valerse, bu jo apercibimiento de que, en
etre oaso, les parará en bu rebeldía el
perjuioio á que haya lugar.

Madrid 12 deNiviembra de 1907.=Ma-
riano Lujan .=E1 escribano, Pedro Mar.
Martínez Grande!

2.891. m

Paste para sopa: tres mil noveciento.
kilos.

Patatas veintisiete mil setecientos
(B.-607.) kilos.

CENTRO Ternera: ochocientos sesenta kilos.
Tooino: oinoo mil quiuientos veinte

kilos.
Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de lapulioía judicial procedan á
labusoa de los expresados procesados,
ouyas señas personales se desconocen, y

ea el caso de ser habidos los pongan á mi
disposición en este Juzgado óen laoároel
en concepto de presos comunicados.

Don Felipe Santiago Torres y Morillas,
juez de primera instanoia é instruo-
oión del distrito del Centro de esta Vinogeneroso: dos mil trescientos Si

tros.oorte.
Por el presante oito,llamo y emplazo

á Francisco Pascual Bonell, de unos
30 años de edad, oon domicilio en la
oalle de San Felipe Neri núm. 4 piso
tercero derecha, para que en el término
de diez días, oontados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserto en la
Gaceta de Maírid, comparezca en miSa-
la-audienoia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, con
el objeto de notificarle el auto decía
rándole procesado y reduoirle á prisión,
aparoibido que, de no verificarlo, será
deolarado rebelde y le parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

Vino tinto: treinta y seis mil dcsoien
tos litros.

Gasa blanca comúrs: doce mil quinien
tos metros.

Madrid 24 de Enero de 1908.=-Felipe
Torree.— Elescribano, lioenoiado Rafael
L.de Pando.

Estf s cantidades podrán sufrir sumen
to ó disminución según lo exijan las ne
oesidades del servioio.(Núm. 195.) —165.') Elpliego de oondioiones que ha de ra
gir en la subasta estará de manifiesto en
la dirección del Establecimiento todos
los días no feriados desde las nueve á las
trece.

Ypara insertarlo en el Boletín Opi

cial de esta provincia, expido el presan
te en Madrid á ooho de Febrero de mil
aovecientos ooho.

Don Felipo Santiago Torres yMorillas,
juez de primera instanoia é instrucción
del distrito del Centro de esta corte.
Por el presente oitp, llamo y emplazo
iRicardo Labisga Martínez, Francisco
Cortés Colmado y Dolores Jeves Ve
guillas, para que en ei término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
qua esta requisitoria so ingerta en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de la
provincia, comparezcan en mi Sala-au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, con
objoto de notificarles el auto da procesa
miento yreducirles á prisión, apercibi-
dos que de no verificarlo,serán declara
dos rebeldes y les parará el por juicio á
cu '¡hubiere lugar.

El seoretario,
Mariano Ordás

(A.-75.)

Madrid trace de Febrero de mil nove-
cientos ooho. =José de Laoalie.

Modelo de proposición.
Don N. N., veoino de..., domiciliadoen..., enterado del anunoio inserto en elBoletín Oficial de la provincia (ó en elJhartó Oficial de Avisos) del..., por elque se convoca á lioitaoión pública para

contratar elsuministra de varios artíou
los de ooüsumo que se citan en dioho
anuHoio y se necesitan durante un añoen el Hospital Militar de Madrid ea Ca
rabanchal, se compromete á faoilitar di
ohos artículos (ó el qua le convenga), ba-
jo las condiciones quo fijael pliego p« rel precio de ... pesetas ... céntimos elki-
logramo, litroó metro, según el artíouloá que se refiera (todo ea letra).

Facha y firma del proponente.
(Num.354.) (E 78-)

LATINA Almismo tiempo ruego y encargo á
todas les autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la bnsca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: muy moreno,
estatura brja y usa bigote, y en el oaso
de ser habido lopongan á midisposioión
en este Juzgado óen laPrisión celular.

En virtud de providencia del señor juez
de primera instancia del distrito de la
Latina de esta capital feoha trece del oo
rriente, se baoa un segando llamamiento
á los herederos concesionarios ó causa
habientes de don Salvador Garoía Zorri
lia yde loa que puedan ostentar dereoho
a las memorias de Martínez de Córdoba,
da la demanda deducida por el procura
dor don Pedro Ramírez yGonzález en
nombre de D.Nioolás y doña Isidra Mar-
tínez Beraza, sobre cancelación de doa
sanaos, una de seis milneveoientosrealea
de rédito de ouatro por oíante, impuesto
per doña María Florenoia del Campo en
favor de un vínculo fundado por Fran-
cisco de Segura, según esoritura etorga
da en eeta corte á ouatro de Mayo de mil
seiscientos noveoientos nueve, ante eles
eribano don Agustín López Cabezas; y
ana cargo ycenso perpetuo de oinouenta
maravedises de renta en faver de las me
morías de Martínez de Córdoba, sin que
consten más antecedentes, constituí los
sobre la casa, hoy so'ar, número diez de
la calle del Salvador de esta oopital, y ae
lesempl°za por medio del presente en
atención á ignorarse su domioilio ypara
dero, á fin da que dentro de cinco días
¿improrrogables, contados desde la publi-
cación delmismo en los periódicos ofi-
ciales, comparezcan en los autos perao
nándosa en forma según dispene la Ley
bajo apercibimiento que, de noverificar-
lo,les pirará el perjuioio que haya lugar
er> derecha,

Madrid 20 de Noviembre de 1907.=
Felipa Torres.=E1 escribano, Ramón
Aguado y Oria.

(Núm. 3.082.) (B.-671.)Al mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, y ordeno á les
agentes de la policía judioial prooadan á
la bubea da los expresados procesados,
ouyas señas personales son: las del Ri•

oardo Labiaga, alto, rubio, sin señales
de barba, desoolorido da rostro; Fran
oiso» C< ríes es alto, delgado, pelo rubio
y usa coleta; y la Soledad Jevesas de
estatura alta, pelo castaño, descolorida
da rostro, coa un lunar en la oara; y eu
elcaso de ser habidos los pongan á mi
dispssición on lapHtiónoelular.

Hospital Militar de Madrid
El director del Hospital Militar de

Madrid
Hace saber: Q ie debiendo contratarse

por el término da un 8ño yun mes más si
así oonviciese á los interósea del Estado
el suministro de los artículos de oonsu
moqueácontinuaoión seoitan, ysonneoe
sarios en este Establecimiento, se oonvo
ea por el presenta á todos los que deseen

Escuadrón de Escolta Real
Queda sin efecto el anuncio publicado

™ei
1
B,°ÍfTf!íOficial número treinta y

i.™ \u2666
a oineo del aotU8] > relativo á

la venta de un caballo de desecho diestebsouadron, cuya subasta no puede celebrarse por haber muerto nicho oabailo.
Madrid once de Febrero mü novecien-tos ooho.

Midri1 á 2 de Noviembre da 1907.=
Felipa Torrea. =El escribano, Ramón

interesarse er¡ la subasta que se oalebra-
rá el día 23 de Marzo próximo á lasouoa de la mañana en el Hospital Militar
de Madrid, sito en CarRbonchel B^jo, á
que presenten sus proposiciones desde
media hora antes dala señalada para el
remate, las cuales deberán redactarse
con sujeción almodelo que se inserta á
continuación.

Aguado y Orí
(Núm. 2.818) (B.—547.) comandante mayor,

\u25a0\u25a0Eduardo Picó.
HOSPITAL (Núm 353.) (E.— 76.)

D. Mnriano Lujan y Tejada, juez de
instruooión del distrito del Hospital de Guardia civil
esta corte

Por ia presenta cito, Hamo y emplazo
\u25a0imado Juan, -íe unos 43

Los artículos ycantidades de elloe, ob
jato de la subasta, son los siguientes:

COMANDANCIA DEL SURá no sui El día primero de Marzo próximo, á
las once tendrá lugar en la Casa cuartalque ocupa esta Unidad, sita en la plaza
deliDuque de Alba,número dos, subastapublioa para la venta de armas regidas
en elanterior por infracción á la ley deoaza.

1 mí*circunstancias y do Aceite vagetal de primera
trescientos litros.

Arroz:cuatro miloien kilos,

dos milrainilioó paradero se ignt ra,quo el día 7
torce de Febrero de milne- de Setiem iiumo rooogió en ¡acalle

He\u25a0recieneo doTJT^v8rlo a la Eataoión dol Mediodía para que
en el término de diez días, contados des-

le Gu Aúzoar: cinc» milouarenta kilos.
Carbón da cok: seisoiaatos treinta vsiete milkilos.

V.-B.*
Trceicrr

El escribano, de el siguieote al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Mad> id,com
parezoa en mi Sala-audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del General
Castnño*, oni e! objuto de in>tifilarle el
auto de procesamiento dictado ea este
día ea la causa que sa le sigue en este

Loqua se haoa saber por este anuncio,
para oonooimiento da las personas que

ü? 9? *?mar P^'1en dioh^ licitaciónMadrid ocho de Febrero de mil nove-
cientos ocho.

¡Juliáa Villsnn»v«.
(A.-76.)

Carbón de hulla: ciento ochenta milkilos.

CENTRO
Carbón vegatsl: ouarenta mil quinien

top kilos.
3X-n Frlipo Torres Morillas, juez de pri-

mara instanoia é inetruocióa del distri-
Café: mil ou^renta kilos.
Carne da vaca: oinouenta y siete milseiscientos kilos.

El teaianta ooroupl primer jpfe,
Lioiauo de Granoín.

tedel Centro de esta corte. (E.-77).

top.'ie >.. Alonso, Baraten 6 .-jííU./itt


